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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N6l-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol3/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N6'l-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N6I-2O23, correspondiente a la obra: Construcc¡ón
de huellas de concreto hidráulico y empedrado en la localidad de San Nicolás; ubicada en la
localidad de San Nicolás, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo. (Segundo
proced¡miento); los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de esté
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACI EN DA-A-TREVVGI-2O23-15O2-OO147, de fecha 23 de mayo de 2c/23, emitido
por Secretaría de Hac¡enda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l5:OO horas del día 02 de
agosto de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra de esta Secrétaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles
Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona moral, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, rep rese nta cio nes y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citación Públ¡ca como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, l7 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dalgo y 1,2,3, 4,5, 6 Fracc¡ón ll inciso b) 7, lO Fracc¡ones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVll
del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
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Licitación pública No. EO-StpDUS_N6.t_2023

El Servidor PÚblico que preside el presente actor en su calidad de persona titular de la Direcciónde Licitaciones y contratos, ro hace de conformidad con ras facurtades que re fueron deregadaspor el titular de la entonces secretéría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al medianteAcuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial delEstádo de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202.l.

El estudio, anárisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rear¡zó confundamento en lo dispuesto por los Artículos ioS de la constitución polÍtica del EstadoLibre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras públicas y servic¡os Relacionados conlas Mismas para er Estado de Hidargo y lo apricabre de su Regramento vigente, asÍ comocon lo establecido en ras bases de esta ricitación, por ro que una vez rearizada ra evaruaciónminuciosa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadaspor los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría deInfraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible del poder Ejecutivo del Estaoo Liore ysoberano de Hidargo, determina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos dela obra que nos ocupa, es:

"Medio Ambiente Xoch¡calli Inmed¡ata. S.A. de C.V."

documentos::^::::"::l:^"ll:'].], :l licitante aquí seteccionado se obtisa a firmar et contrato y demásque sean necesarios hasta por la cantidad de: $Gg2.j35.22 lseiscivv, rc Ldr rL¡(.¡cr(,¡ qe; sbt 7.5.'5.zz lsetsc¡entos ochentas¡ete mil tresc¡entos treinta y c¡nco pesos 22lloo M.N.) la cual incluye 
"l 

lo"z" ¿.t imouestovator agregado.
16%o del impuesto al v

{

Con un plazo de ejecución de la obra de 9f, días naturales, debiendo iniciar los traba¡os motivo dela presente licitación, a partir del dÍa 16 de agosto de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa|o, formanoo parte¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para et presente Fallo para la adjudicacióndel contrato de ra obra púbrica a precios unitarios y tiempo determinado, en er que consta elanális¡s detallado de ras proposiciones presentadas y ras razones fundadas y mot¡vedas paraadm¡t¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo ++ de la Ley de obrasPúblicas y servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de suReglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga
Servicios Relacionados con las
prev¡o a la fírma del contrato,

a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas v
Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
las pól¡zas de fianzas y demás documentos necesarios para ra
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L¡citación Pública No. EO-SlP DUS-N6l-2023

formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestac¡ón hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterlor para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad ministrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control én esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos77l7178
O45,771 7178 OOO extensiones A7 42 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día
O3 de agosto de 2O23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del
inicio de su ejecución.

Que ef 28 de julio de 2023, es publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, El Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas
que conforman la misma, asimismo y debido a la naturaleza de los procedimientos de
contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos transitorios sexto y séptimo,
enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general,
dictados con apoyo en el Reglamento anter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terr¡torial que se abroga, en lo que no se opongan al dicho decreto, de igual manera si el citado
decreto confiere atribuciones a unidades administratlvas que se encuentren señaladas en otras
disposiciones con distinta denominación se entenderá que corresponden a las previstas en el
decreto.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se frja rá un ejemplar de ésta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l5:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancla y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-NGl_2023

por la Secretaría de lnfraestructura

La Directora de Licitaciones y Contratos
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección General de Conservación de

Ing. Fernando Abogado Montes de Oca

Por la Secretaría de ContralorÍa
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No se presentó
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Carcía Ortíz

no Interno de Control

tec. iüanezael Hernández Ba

Por la Dirección

I de Evaluación y
Seg uimiento

lio Brandt pérez

General Jurídica

Badillo
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N6l-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes part ntes

Nombre Firma

Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada Ievantada con motivo de la f,unta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N6]-2O23, correspondiente a la obra: Construcc¡ón de huellas de concreto
h¡drául¡co y empedrado en la local¡dad de San Nicolás; ubicada en la local¡dad de San N¡colás, Mun¡cip¡o de Jacala
de Ledezma, Estado de Hidalgo. (Segundo procedim¡ento).
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestruetura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N6l-2023
convocatoria No. ol32023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitar¡o.

En la c¡udad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de agosto de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio

28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con

fundemento a lo que esteblec¿ el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con

las Mismas para .i Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del
procedimieÁto por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NE]-2023, para la adjudicación de la obra pública:

Construcción de huellas de concreto hidráulico y empedrado en la localidad de San Nicolás; ubicada en

la localidad de San Nicolás, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de H¡dalgo' (Segundo

Procedimiénto).

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón PolÍtica del Estado de H¡dalgo en el artículo lOS' y en

los artículos gt fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo

y los articulos 41, izy 43 de su Reglaniento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación

pública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a to que establece la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su articulo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

lroposiciones, el contrato se adjudicará de entre los Iicitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'

porque reúne, conforme a los ciiterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por

ii"¡tr"¡on pubiica, las cond¡ciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectlvas'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Désarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SlpDUS-N6l-2023
Convocatoria No. OI32OZ3

Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Haciénda del cobierno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA_A-TREVE/G|_2023_]SO2_OO147 de fecha 23
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha l7 de julio de 2023, se publ¡có en el Per¡ód ico oficia I de H ida lgo, así como en la pág¡na
de internet s-obraspu blicas.h¡dalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O132-023 la cual se pone adisposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-
SIPDUS-N5I-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de huellas de concreto
hidráulico y empedrado en la localidad de san Nicolás; ubicada en la local¡dad de San Nicolás,
Municipio de Jacara de Ledezma, Estado de Hidargo. (segundo procedim¡ento).

1.3'- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los interésados apartir de la fecha de su publicación y hasta et dia 2t de julio de 2023.

1.4.' Con fecha 21 de julio de 2023 a las ll:oO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se reat¡zarán los
tra bajos.

1.5.- con fecha 24 de jul¡o de 2023 a las l5:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de.luntas de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón de Programls de obra de esta secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28pranta baja, sita en er km. 93.5 der Brvd. Felipe Ángeles, col. venta prieta, pachuca, Hgo., en preséncia
del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de as¡sténcia encontrándose presentes:

'1. Eloy Ramírez Herrera
2. Medio Ambiente Xochicalli Inmed¡ata, S.A, de C.V.

l'6.- con fecha 28 de julio de 2023 a las'15:Oo hrs., se realizó el Acto de presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso liste de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes sigurentes:

l. Eloy Ramírez Herrera
2. Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V.

2l',l
Dictamen para determ¡nar el fallo de l¿ convocatoria No.0132023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. Eo-stpDUs-N51.2oz, en relac¡ón a la adiudicac¡ón de la obra públ¡ca: construcción de huellas de conc¡ito h¡drárl¡co y empeoraao en ta tocattaaad€ san Nicolás; ubicada en la localidad dE s€n Nicolás, Munic¡plo de Jacati ¿" Ga"t--i g"t'"Jl i-" xio"rgo. (segundoProcedimiento). ,.1
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5l-2023
Convocatoria No. Ol3/2023

l.Z.- Se proced¡ó a abr¡r el sobre q ue contenía los docu mentos que acred¡tan laexistencia legal,capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, real¡zando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el asta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 dejulio de 2023 a las l5:OO hrs':

l.- Eloy Ramfrez Herrera

Motivo:
No presenta el anexo solicitado en el documento T-3.- PLANEACIÓN, numeral 2.- CALIDAD, Inciso 3).-

apróbación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

várificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, solicitado
én las bases de esta licitación.

Fundamento:
Capítulo t.- Información Ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley),'1.- Será causa de

deica lificación, el incumplimiento de alguno de los requis¡tos establecidos en las bases de licitación'.. 2.-

Como lo establece el ArtÍculo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido

en las bases de l¡citación.

1.2.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuant¡tativa y es considerado para la evaluación cualitativa'

No.

l.-

Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.

Med¡o Ambiente xochicalli
Inmediata, S.A. de c.v. $s92,s30.36

93 días naturales, inic¡o 16 de agosto de
2023, terminación 16 de noviembre de
2023
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En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Dictamen para determinar el fallo de ta convocatoria No. o13/2o23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-N6l-

ioz¡, en reiacion a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: construcción d6 huellas de conc¡eto hidráullco.y:-P:d1:9:,". l",¡.::Jlgi9
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca
No. EO-StPDUS-N6l-2023
convocatoria No. 0132023

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Direcc¡ón ceneral de Administración de programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitat¡vo), los días 31 de julio y ol de agosto del 2023, a la documentación de la proposición
presentada por el l¡c¡tante: l.- Medio Ambiente Xochicalli Inmed¡ata, S.A. de C.V., para determinar el
cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados en las bases del procedimiento
por l¡citación pública y en los criteriosde la evaluación yadjudicación que establece elartículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vt, ¡nc¡so A fracciones
delalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como e continuac¡ón se relac¡ona.

lll.- Licitante cuya proposición 
.resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del anál¡sis cualitat¡vo de la proposición

lll.l.- Medio Ambiente Xochicalli Inmediata. S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Medio Ambiente xochicalli Inmediata, s.A, de Cv., cumple con los lineamientos establec¡dos
en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra én los casos que como causas de
desecho se incluyen en el cepítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales oara
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a loque establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,
fracción I a la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: Medio
Ambiente Xochicalli Inmediata, S,A, de cv., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y
económ¡cas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoria mente el cumpl¡miento de las
obligaciones réspectivas con un monto de $592,530.36 (Quinientos noventa y dos mil iuinientos treinta
pesos 36/10O M.N.) sin incluir el t.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días natuiales.

Flesolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca él contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Medio Ambiente

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. ol3/2023, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón pública No. Eo-slpDUs-N6t-
2o3, en relac¡ón a le adjudicac¡ón de la obra pública: construcción de huéllas de concreto hidráullco y emp€drado €ñ la localidad
de san N¡colás; ublcada en la losalidad de san Nicolás, Munic¡pio d€ Jacala de L€dezma, gstido de Hidalgo. (segundo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N6l-2023
convocatoria No. Ol3l2O23

Xochicalli Inmediata, S,A. de CV,, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con
el monto de $592,530.36 (Quinientos noventa y dos m¡l quinientos treinta pesos 36/100 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $592,530.36 (Quinientos noventa y dos mil quinientos treinta pesos 36/100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dias naturales. Y se estima a ser firmado a partir del dÍa
03 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de flanzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección ceneral de Administración de Programas de Obra, s¡ta en
Ex-centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (0] 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30
horas.

V,- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo e¡ Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6fracción ly ll inciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento ¡nterior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha lT
de julio de 2023, y si bien fue publicado en el Per¡ódico Of¡cial del Estado de H¡dalgo, alcance siete, el
Reglamento Inte¡ior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, con fecha

D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria r.¡o. OIS/Zil, ael Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SlpOUS-N6l-
2023, en relacióñ a la adjud¡cáción de la obra públ¡ce: Construcción de huellas de concr€to hidrául¡co y empedrado en la local¡dad
de San Nicolás; ubicada en la
Procedimiento).

de san Nicolás, Munic¡pio de Jacala de Led€zma, Elado de Hidalgo. (segundo
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N5l-2023
Convocatoria No. OI3/2OB

28 de jul¡o de 2023, mediante el cual se real¡zan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas
que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratac¡ón y/o
convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Fleglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera s¡ el citado decreto conf¡ere atribuciones a unidades
administrativas que se éncuentren señaladas en otras disposiciones con dist¡nta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Emite
Director Genera I de Ad ministración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. Ol3/2O23, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Púbt¡ca No. EO-SIPDUS-N5t-
2023, en relación a la adjud¡cacióñ de la obre pública: Construcción de huellas de concreto hidráulico y empedrado eñ la local¡dad
d€ san Nicolás; ub¡cada en la ¡ocal¡ded de san Nlcolás, Munic¡pio dE Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo. (segundo
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Cobierno d€l Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N6l-2023
convocator¡a No. ol3¿o23
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presid¡r los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S,l.P.D,U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
rera de Departamento \ú

de la S.|.P.D.U.S

\

J
UT

'll'll
Dictamen para determinar etfatto de la convocator¡" r.¡o. ol¡/zJl, ¿"t Procedimiento por Licitación pública No' EcslPDUs'N6- t I
2023, en reiación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de huellas de concreto hidrául¡co y emPedrado en la_localldad I ll
de San Nicolás; ubicada en la localldad de San Nlcolás, Mun¡cipio de Jacala de L€dozma, Estado de Hldalgo. (SeSundo \ llProqedtmtento). 
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Arq. María Dolores .liménez Rendón


